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IMPULSO PROCESAL 2020-088

Francia Ramírez <franciatatiana.ramirez@gmail.com>
Mar 24/01/2023 17:04

Para: Juzgado 34 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. <j34lctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Bogotá D.C., 24 de enero de 2023 

Señor (a) Juez
JUZGADO TREINTA Y CUATRO (34) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
E.       S.       D.
 
DEMANDANTE: GLORIA AMPARO PERDOMO VEGA
DEMANDADO (S):

-       COLFONDOS S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS.

-       COLPENSIONES – ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES.

Radicado:  2020 - 00088
 

 
ASUNTO: IMPULSO PROCESAL
 
FRANCIA TATIANA RAMIREZ YACUMA, mayor de edad residente y domiciliada en la ciudad de
Bogotá, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.014.257.121 de Bogotá D.C., abogada en
ejercicio y portadora de la Tarjeta Profesional No. 300.686 del C. S. de la J., actuando en mi calidad
de apoderada judicial de la parte demandante, solicito respetuosamente a su despacho, dar celeridad
procesal al asunto de referencia, de acuerdo a los siguientes: 






FRANCIA TATIANA RAMÍREZ YACUMA
C.C. 1.014.257.121 de Bogotá D.C.

T.P. 300.686 del C.S. de la J.
franciatatiana.ramirez@gmail.com

Mailtrack Remitente notificado con 

Mailtrack
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Bogotá D.C., 24 de enero de 2023  
 
Señor (a) Juez 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO (34) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  
E.  S.  D.  
 
DEMANDANTE: GLORIA AMPARO PERDOMO VEGA  
DEMANDADO (S):  

- COLFONDOS S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS. 

- COLPENSIONES – ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES. 
Radicado:  2020 - 00088 
ASUNTO: IMPULSO PROCESAL  
 
FRANCIA TATIANA RAMIREZ YACUMA, mayor de edad residente y domiciliada en la 
ciudad de Bogotá, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.014.257.121 de Bogotá 
D.C., abogada en ejercicio y portadora de la Tarjeta Profesional No. 300.686 del C. S. de 
la J., actuando en mi calidad de apoderada judicial de la parte demandante, solicito 
respetuosamente a su despacho, dar celeridad procesal al asunto de referencia, de 
acuerdo a los siguientes:  

CONSIDERACIONES 
 
PRIMERO: El día 19 de febrero del año 2020 se radicó demanda, la cual fue asignada 
a este honorable despacho. 
 
SEGUNDO: El día 04 de diciembre de 2020 se envía memorial de subsanación de la 
demanda dentro de los términos legales establecidos. 
  
TERCERO: El día 18 de enero de 2022 es admitida la demanda, y se ordena notificar a 
los demandados y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del estado. 
 
CUARTO:  El día 21 de febrero de 2022 se envían mediante correo electrónico las 
notificaciones conforme a lo dispuesto. 
 
QUINTO: El mismo 21 de febrero de 2022, se envía memorial de allego de notificaciones 
de conformidad al artículo 8 de la ley 2213 de 2022 al respectivo despacho. 
 
SEXTO: De tal modo que, ya ha transcurrido un año desde que se hizo las respetivas 
notificaciones a las partes, y de la última actuación, y continúa en la ubicación secretaria 
notificaciones, sin entrar al despacho. 
 

PETICIONES 
 

PRIMERO: Con base en lo anterior, me permito solicitar de manera respetuosa, que se 
le dé CELERIDAD PROCESAL al presente proceso, lo anterior debido a que, desde la 
radicación de la demanda ha transcurrido más de 2 años, y a la fecha no se ha fijado 
fecha de audiencia. 
 
 
 



  
 

 

SEGUNDO: Requiero respetuosamente me informe el estado actual del proceso. 
 

ANEXOS 
1. Soporte de notificación a los demandados; 
2. Soporte de allego al juzgado; 
3. Soporte de radicado de la notificación realizada a la AGENCIA NACIONAL DE 

DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO. 
4.  

Finalmente, solicito ACUSAR DE RECIBO el presente correo. 
 
 
 
 
 
 
 

FRANCIA TATIANA RAMÍREZ YACUMA 
C.C. 1.014.257.121 de Bogotá D.C. 

T.P. 300.686 del C.S. de la J. 
franciatatiana.ramirez@gmail.com 
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DEFENDER ASOCIADOS <defenderasociados@gmail.com>

Gloria Amparo Perdomo Vega - 2020 - 088//Notificación Auto Admisorio- Art. 8 Dec.
806/2020 //
3 mensajes

DEFENDER ASOCIADOS <defenderasociados@gmail.com> 21 de febrero de 2022, 10:56
Para: jemartinez@colfondos.com.co, notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co, "Juzgado 34 Laboral - Bogotá - Bogotá
D.C." <j34lctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cco: Karen Rojas <asistenciadefender@gmail.com>

SEÑOR
JUZGADO TREINTA Y CUATRO (34) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
E.      S.       D.

DEMANDANTE: GLORIA AMPARO PERDOMO VEGA
DEMANDADOS:

-       COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS  
-       COLPENSIONES- ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES.

 
RADICADO: 2020 - 088
 
FRANCIA TATIANA RAMIREZ YACUMA, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Bogotá identificada con
cédula de ciudadanía No. 1.014.257.121 de Bogotá D.C., y portadora de la Tarjeta Profesional No. 300.686 del C. S. de
la J., actuando en mi calidad de apoderada judicial de la parte demandante, y en cumplimiento con lo ordenado en el
auto de fecha 17 de enero de 2022 debidamente notificado por estado No. 02 el día 18 de enero de 2022, se realizaron
las siguientes: 

--CONTENIDO DEL MEMORIAL EN ARCHIVO ADJUNTO--

Francia Tatiana Ramirez Yacuma
Defender & asociados.
Asesora Jurídica. 

Remitente notificado con
Mailtrack

6 adjuntos

INADMISIÓN DE LA DEMANDA.pdf
81K

ADMISIÓN DE LA DEMANDA.pdf
652K

04. Escrito de subsanación (fls. 136 a 157).pdf
1851K

https://mailtrack.io/?utm_source=gmail&utm_medium=signature&utm_campaign=signaturevirality11&
https://mailtrack.io/?utm_source=gmail&utm_medium=signature&utm_campaign=signaturevirality11&
https://mail.google.com/mail/u/2/?ui=2&ik=9efee59b9f&view=att&th=17f1cff4c8ec1e67&attid=0.1&disp=attd&realattid=f_kzwvaxh92&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/2/?ui=2&ik=9efee59b9f&view=att&th=17f1cff4c8ec1e67&attid=0.2&disp=attd&realattid=f_kzwvb26o4&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/2/?ui=2&ik=9efee59b9f&view=att&th=17f1cff4c8ec1e67&attid=0.3&disp=attd&realattid=f_kzwvazjn3&safe=1&zw


24/1/23, 17:01 Gmail - Gloria Amparo Perdomo Vega - 2020 - 088//Notificación Auto Admisorio- Art. 8 Dec. 806/2020 //

https://mail.google.com/mail/u/2/?ik=9efee59b9f&view=pt&search=all&permthid=thread-a%3Ar1433569719602480400&simpl=msg-f%3A1725388782… 2/3

DEMANDA Y ANEXOS - GLORIA AMPARO PERDOMO.pdf
11105K

Memorial Notificaciones - Gloria Amparo.pdf
109K

NOTIFICACIÓN ANDJ - 2020 - 088.pdf
28K

Juzgado 34 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. <j34lctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 21 de febrero de 2022,
19:47

Para: Alejandra Delgado Lozano <defenderasociados@gmail.com>

Buenas tardes , se acusa recibido y se incorpora a expediente.

Cordialmente, 

                                              JUZGADO TREINTA Y CUATRO (34) LABORAL 
                                                     DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C.
HHSS

De: DEFENDER ASOCIADOS <defenderasociados@gmail.com>
Enviado: lunes, 21 de febrero de 2022 10:56
Para: jemartinez@colfondos.com.co <jemartinez@colfondos.com.co>; Luis Carlos Pereira Jimenez
<notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co>; Juzgado 34 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. <j34lctobta@cendoj.
ramajudicial.gov.co>
Asunto: Gloria Amparo Perdomo Vega - 2020 - 088//Notificación Auto Admisorio- Art. 8 Dec. 806/2020 //
 
[El texto citado está oculto]

Notificaciones Judiciales - Colpensiones <notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co> 22 de febrero de 2022,
11:28

Para: DEFENDER ASOCIADOS <defenderasociados@gmail.com>

Buen día,                 

Gracias por comunicarse con nosotros.

El documento enviado por su despacho fue recibido en Colpensiones y fue radicado bajo el
No.  2022_2250484  el mismo será atendido por el área competente para ofrecer una respuesta
de fondo en el menor tiempo posible.

Le reiteramos que la dirección   de correo electrónico  notificacionesjudi
ciales@colpensiones.gov.co  es   la única dirección   con la que cuenta la entidad para
atender requerimientos y notificaciones de despachos judiciales. De manera específica la
dirección notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co   está prevista para las
notificaciones relacionadas con acciones de tutela de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 197 de la Ley 1437 de 2011.
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Le informamos que el Despacho Judicial y Punto de Recepción de Correspondencia ubicado
en la calle 73 No 11 - 12 Oficina 301 en Bogotá, se traslada a partir del 29 de febrero de
2016 a la Carrera 9 No 59 - 43, Edificio Nueve 59 Urban Essence.        

Agradecemos su comprensión,                       

 Cordial Saludo.                 
[El texto citado está oculto]
--
Cordial saludo
 

Gerencia de Defensa Judicial
Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones



Número de Radicado 20224010321702 

Bogotá D. C.,21/02/2022 

Nota: Para uso exclusivo de los despachos judiciales. Al utilizar este buzón no es necesario realizar 
también la notificación por correo certificado o medio físico.

A través de este buzón se recibe el auto admisorio de la demanda, el escrito de demanda y/o el 
mandamiento de pago en contra de entidades públicas del orden nacional, distintas de la Agencia 
Nacional de Defensa Jurídica del Estado, tal como lo dispone el artículo 612 de la Ley 1564 de 2012, 
modificatorio del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011.

Los incisos 6 y 7 del artículo 612 ya citado, establecen lo siguiente: 

“(…) En los procesos que se tramiten ante cualquier jurisdicción en donde sea demandada una entidad 
pública, deberá notificarse también a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, en los mismos 
términos y para los mismos efectos previstos en este artículo. En este evento se aplicará también lo 
dispuesto en el inciso anterior.

La notificación de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado se hará en los términos 
establecidos y con la remisión de los documentos a que se refiere este artículo para la parte demandada”.
Los despachos judiciales podrán incluir en este buzón otras providencias proferidas contra entidades 
públicas del orden nacional, con carácter meramente informativo.

Ver Circular Externa No. 01 del 17 de febrero de 2017 Ver

AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO
Carrera 7 No 75 - 66 piso 2 y 3
Bogotá D.C., Colombia
PBX. 255 8955 
www.defensajuridica.gov.co 

https://www.defensajuridica.gov.co/normatividad/circulares/Lists/Circulares 2017/Attachments/1/circular_externa_01_17_febrero_2017.pdf


INFORMACIÓN RADICADA POR EL USUARIO

Datos del Despacho Judicial
Despacho Judicial JUZGADO 34 DE CIRCUITO LABORAL DE BOGOTÁ D.C.

Datos del Proceso Judicial
Código Único del Proceso – CUP 11001310503420200008800

DEMANDADO
Persona Jurídica: COLPENSIONES - EICE

Persona Jurídica:
COLFONDOS S.A.

DEMANDANTE: Tipo de Persona Persona Natural: GLORIA AMPARO PERDOMO VEGA

Anexos
Seleccione tipo de anexo 1. Notificación Art. 612 C.G.P.
Auto admisorio de la demanda 2022401032170200001
Demanda 2022401032170200002
Subsanación de la demanda 2022401032170200003
Mandamiento de pago No tiene

Ha aceptado condiciones


